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INTRODUCCIÓN 

 
 

 
El Manual de Organización de la Jefatura de Fomento al Empleo, es un instrumento 

de control interno, con información detallada, ordenada, sistemática e integral, que 

contiene todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas y 

procedimientos de las distintas áreas de operación que conforman la dependencia; 

con ello se formaliza y controla el cumplimiento de las funciones sustantivas, se 

delimitan responsabilidades y se evita la duplicidad de esfuerzos. 

 
Este deberá ser actualizado de acuerdo a las normas, modificados por el Bando 

Municipal además de que los procesos en gestión puedan ser revisados de manera 

posterior y si es necesario rediseñarlos según las necesidades operativas que 

puedan ir surgiendo ya sea por los programas o por la forma en la que se administra 

el vínculo del buscador de empleo con la empresa. 
4 
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I. ANTECEDENTES 

 
 

Durante muchos periodos en la historia de la humanidad, la lucha de clases y la 

desigualdad social han sido un punto inquietante en el desarrollo de las sociedades, 

la enmarcada diferencia entre una clase y otra se ha visto en mayor medida gracias 

a los sistemas gubernamentales y su manera de distribuir las riquezas, ha de 

recordarse que aproximadamente en el año de 1853 pese a las expansiones 

económicas mundiales, la clase trabajadora no gozaba de privilegios en su cargo 

dentro de alguna institución. 

Por ejemplo, durante el Porfiriato (de 1876 a 1911), la tierra era casi la única fuente 

de riqueza en México y estaba concentrada en las manos de un pequeño sector de 

la sociedad, lo que provocaba la explotación desmedida de los trabajadores del 

campo. Las jornadas laborales eran de por lo menos 14 horas diarias y los salarios 

muy bajos; hombres, mujeres y niños eran sometidos a condiciones infrahumanas 

Podemos notar que las comodidades laborales no eran ni siquiera una opción dentro 
5 

de este régimen autoritario además la idealización del gobernante de adaptar un 

modelo y estilo de vida extranjero solo aumentaba la constante idea de la 

desigualdad que la sociedad vivía en esa época, afortunadamente con el cambio de 

gobierno y la expedición de algunas leyes las condiciones laborales fueron 

cambiando; para 1915 con el mandato de Venustiano Carranza el departamento de 

trabajo se incorporó a la Secretaría de Gobernación, y al mismo tiempo se elaboró 

un proyecto de ley sobre el contrato de trabajo. Dos años después fue promulgada 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 123 

decretó los siguientes derechos de los trabajadores: 

• La fijación de la jornada máxima de ocho horas. 

• La indemnización por despido injustificado. 

• El derecho de asociación y de huelga. 
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El establecimiento de normas en materia de Previsión y Seguridad Social, con el 

avance en el terreno laboral se abrieron las oportunidades a más trabajadores de 

gozar de cierta seguridad laboral y de regular las jornadas que antes solían ser 

excesivas, también se dio un incentivo a la libertad de expresión de las 

inconformidades y de la exigencia de algunas mejoras que se percibieran desde sus 

respectivas áreas de desarrollo. 

El 18 de agosto de 1931; en consecuencia, el Presidente Pascual Ortiz Rubio otorgó 

plena autonomía al Departamento del Trabajo, hecho que le confirió una serie de 

atribuciones bien definidas, entre las que destacan las siguientes: 

A. Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo. 

B. Buscar soluciones a los conflictos laborales mediante la conciliación. 

C. Desarrollar una política de previsión social y de inspección. 

D. Crear comisiones mixtas y otros órganos preventivos y conciliadores 

Esto marco notoriamente un avance en la materia de los derechos y obligaciones 6 

de los trabajadores, la Ley Federal del Trabajo que abarca 685 artículos en cuya 

estructura se encuentra estipulado desde los derechos hasta las horas laborales 

permitidas e incluso algunas de las normatividades que ha de tener la empresa con 

los trabajadores como las multas y el pago de los salarios hicieron de los ambientes 

laborales un núcleo más organizado ya que en dicha ley se abarcaban muchos de 

los puntos que anteriormente no se habían considerado. 

A partir del fortalecimiento de dichas bases que respaldaran la integridad de los 

trabajadores el gobierno se vio en la necesidad de implementar y crear diversas 

instituciones encargadas de vigilar y prever que lo establecido en las leyes fuera 

cumplido por las diversas empresas y organismos tales son los casos de la creación 

de: 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (Conasami), creada el 21 de 

noviembre de 1962. 
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El Comité Nacional Mixto de Protección al Salario (Conampros), creado el 3 de 

abril de 1974.  

El Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (Fonacot), 

creado el 2 de mayo de 1974. 

Con el respaldo ya no solo de las leyes que se promulgaron en pro de la defensa 

de los trabajadores, sino también de organizaciones que hicieran valer dichos 

acuerdos estipulados en la carta magna, el trabajador adquirió un nuevo panorama 

laboral más libre y favorable para desempeñarse. 

II. BASE LEGAL 

FEDERALES 

 

• Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 ,25 y 115. 

Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 7 

1917. Última reforma general publicada DOF 17-01-2025. 

• Ley Federal del Trabajo. Artículo 538. Artículo reformado DOF 28-04-1978, 

30 12-1983, 30-11-2012 

 
 

 
LOCALES 

 

• Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de México; artículo 18. 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 10, 14 y 17 de 

noviembre de 1917. Última reforma POGG: 06 de enero de 2025. 

 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Articulo 96 Quáter. Que 

reforma Fracción I, IV, V, X, XII, XIII. Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta 
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del Gobierno” el 2 de marzo de 1993. Última reforma POGG: 24 de mayo de 

2024. 

 
MUNICIPALES 

 

• BANDO MUNICIPAL 2025 DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO. 

Artículo 86, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII. 

 

 
III. OBJETO Y ATRIBUCIONES 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 5.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 8 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 
Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o 

cualquiera otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4o. 

anterior. 

 
La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que 

necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo 

y las autoridades que han de expedirlo. 

 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 

judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 
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En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 

establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el 

desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. 

Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero 

serán retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta 

Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole 

social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones 

que ésta señale. 

 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 

que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad de la persona por cualquier causa. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o 

destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 
9 

profesión, industria o comercio. 

 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que 

fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de 

los derechos políticos o civiles. 

 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 

obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso 

pueda hacerse coacción sobre su persona. 

 
Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento 
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del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico 

y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 

deberán observar dicho principio. 

 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 

el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

10 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 

público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 

que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo 

siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y 

empresas públicas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de 

transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y 

extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas 

actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del 

artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las 

normas  relativas  a  la  administración,  organización,  funcionamiento, 
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procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las 

empresas públicas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su 

personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, y determinará las demás actividades que 

podrán realizar. 

 
Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo 

con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e 

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 

sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. 

11 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de 

la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de 

trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria 

o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios. 

 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 

proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 

contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e 

implementando una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que 

incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta 

Constitución. 
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A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos 

primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas 

de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y 

demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

 
Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
12 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva 

para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un 

período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 

no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato. 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 
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alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 

miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos 

(sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 

suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que 

entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las 

legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán 

integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 

cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores. 

13 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 

las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 
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b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 

inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 

Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 

refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de 

la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una 

función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la 

legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado 

para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 

ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de 
14 

sus integrantes; y 

 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten los 

bandos o reglamentos correspondientes. 

 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 

mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los 

municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos 

derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 

 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

b) Alumbrado público. 
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c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e Inciso reformado DOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 

la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 

las leyes federales y estatales. 

15 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 

de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación 

de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 

legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 

respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, 

de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 

forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente 

por el Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 

asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 
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Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 

los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 

valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
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Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 

relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 

Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 

para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 

 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 127 de esta Constitución. 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 

por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

 

 
III. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para: 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 
17 

 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

 
 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 

Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 

asegurar la participación de los municipios; 

 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

 
 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 
 

 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero 

del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 

ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 

del inciso i) de esta fracción; 
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VI). Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos 

o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 

demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, 

en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 

coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y 

seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

 

 
VII) La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 

Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 

fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 

resida habitual o transitoriamente 
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VIII) Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

 

 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en 

el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

 
IV. Derogada. 

V. Derogada 
 
 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

 
Artículo 18. Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los 

pueblos y personas, garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y su 

régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 19 

económico, una política estatal para el desarrollo industrial que incluya vertientes 

sectoriales y regionales, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución y las 

disposiciones legales de la Federación. La competitividad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo digno y bien remunerado. El 

desarrollo se basará en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 

cuidando la integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de los 

factores sociales y económicos, de manera que no se comprometa la satisfacción 

de las necesidades de las generaciones futuras. 

Las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los 

recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir 
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y combatir la contaminación ambiental, en el Estado de México la Naturaleza o 

biodiversidad, especies endémicas y nativas son sujetos de derecho, los cuales son 

otorgados, protegidos y promovidos por la constitución 

La legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el 

fomento a una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, 

al aprovechamiento racional de los recursos naturales, a las medidas de adaptación 

y mitigación al cambio climático en el Estado y a la propagación de la flora y de la 

fauna existentes en el Estado. El daño y deterioro ambiental generarán 

responsabilidad en términos de ley. 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, así como para el caso de la Naturaleza, a fin de garantizar los derechos 

a la existencia, preservación, conservación, reparación, restauración, 

mantenimiento, regeneración, cuidado y protección de los ecosistemas en el Estado 
20 

de México para el pleno desarrollo de los ciclos biológicos de todos los seres vivos. 
 
 

En el Estado de México toda persona tiene derecho al acceso y disposición 

de agua de manera suficiente, asequible y salubre, para consumo personal y 

doméstico. La ley definirá las bases, accesos y modalidades en que se ejercerá este 

derecho, siendo obligación de los ciudadanos su cuidado y uso racional. 

 
La Legislatura del Estado establecerá en la Ley la existencia de un organismo en 

materia de agua, integrado por un Comisionado Presidente o Comisionada 

Presidenta aprobada por la Legislatura a propuesta del Gobernador o Gobernadora, 

por representantes del Ejecutivo del Estado, de los municipios y por ciudadanos o 

ciudadanas, el cual regulará y propondrá los mecanismos de coordinación para la 

prestación del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento 
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y disposición de agua residuales y, en general, el mejoramiento de la gestión integral 

del agua en beneficio de la población. 

Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, 

deben recibir trato digno. 

En el Estado de México, toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de 

respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos 

de consideración moral. 

Su tutela es de responsabilidad común. 

Las autoridades del Estado de México garantizarán la protección, el bienestar, así 

como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado 

y tutela responsable. Asimismo, diseñarán estrategias para la atención de animales 

en abandono. 

 
 

 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 21 

 

Artículo 538. El Servicio Nacional de Empleo estará a cargo de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, por conducto de las unidades administrativas de la 

misma, a las que competan las funciones correspondientes, en los términos de su 

Reglamento Interior. 

 
 
 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

Artículo 96 Quáter. - El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes 

atribuciones: 
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I. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y 

empleos remunerados; 

II. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia 

administrativa para facilitar la actividad económica; 

II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para 

el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de 

conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 

Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 

México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Derogada 

 
IV. Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la 

adecuada operación del Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con 

la Ley de la materia; 22 

V. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de 

México en coordinación con los distintos órdenes de Gobierno en los términos que 

establece la Ley de la materia; 

X. Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, 

en coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar 

mejores niveles de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el 

Municipio, así como difundir los resultados y efectos de dicha capacitación; 

En los casos en que no se haya celebrado convenio de coordinación para la unidad 

económica del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en 

el municipio, se deberá establecer y operar una ventanilla única que brinde 

orientación, asesoría y gestión a los particulares respecto de los trámites requeridos 

para la instalación, apertura, operación y ampliación de nuevos negocios que no 

generen impacto urbano; 
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Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo 

del Municipio; 

Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que se 

ofrecen en la localidad a la inversión productiva, en foros estatales, nacionales e 

internacionales; 

Promover en el sector privado la investigación y desarrollo de proyectos 

productivos, para atraer capitales de inversión; 

Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura 

comercial e industrial; 

Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, en 

coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar 

mejores niveles de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el 

Municipio, así como difundir los resultados y efectos de dicha capacitación; 

XI. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos 

empresarios, con los grandes empresarios; 

XII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo 

ordenado  y  equilibrado,  para  la  obtención  de  una  cultura  de  negocios 
23 

corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio; 

XIII. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación para el 

empleo de nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de 

financiamiento, la constitución de cooperativas para el desarrollo, y el 

establecimiento de mecanismos de información sobre los programas municipales, 

estatales y federales, públicos o privados; 

XIV. Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, 

capacitación de sus integrantes y su participación en ferias y foros, que incentive la 

comercialización de los productos; 

Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados 

nacionales e internacionales; 

Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del 

Ejecutivo Estatal que son responsables del fomento económico en los términos que 

señale la Ley de la materia; 
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Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del 

Ejecutivo Estatal que son responsables del fomento económico en los términos que 

señale la Ley de la materia; 

XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a 

las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la 

apertura y funcionamiento de unidades económicas; 

Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto 

al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, 

dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada 

en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 

y Municipios; 

XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los 

permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas 

respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos 

generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, 

a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, la información respectiva; 

Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el 
24 

Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento; 

XXI. Autorizar la placa a que se refiere la fracción VIII del artículo 74 de la Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y 

XXII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables. 
 

 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
BANDO MUNICIPAL ZUMPANGO 2025 

 

 
Artículo 86. La Jefatura de Fomento al Empleo Integra los proyectos dirigidos 

a dinamizar el empleo en territorio municipal, fomentando el 91 desarrollo de la 

planta productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y 

demanda, y garantizar que la población económicamente activa disfrute de las 

mismas condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin discriminación 
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alguna, mediante la formación de los recursos humanos para el trabajo, así mismo, 

propondrá programas de capacitación para la población, enfocándolos 

preferentemente a los ciudadanos del municipio; para lo cual, podrá, con acuerdo 

del Director de Desarrollo Económico y de la Presidenta Municipal, llevar a cabo 

ferias de empleo, encuentros empresariales y aquellas políticas que considere 

necesarias para el mejor desempeño de esta coordinación. Para ello tendrá las 

siguientes atribuciones. 

I. Promover el trabajo decente de los vecinos del municipio, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo mediante los objetivos de la agenda global; 

 
II. Vincular a las y los buscadores de empleo del municipio en un trabajo 

digno. El servicio otorgado será gratuito y tendrá como función captar la oferta de 

trabajo disponible en los diferentes sectores de la actividad económica y ofrecerla a 

los buscadores de empleo; 

25 

III. Coordinar los programas para el autoempleo con las Secretarías del 

ramo federal y/o estatal atenderá en todo momento los lineamientos Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, así como los sistemas nacional y estatal de empleo, y 

demás atribuciones que se establecen en el Reglamento Interior de la Dirección de 

Desarrollo Económico; 

 
IV. Coordinar y atender los programas de trabajo en el extranjero 

mediante el servicio nacional de empleo; 

 
V. Gestionar y promover convenios con empresas, instituciones y otras 

entidades para coadyuvar en beneficio del primer empleo; 
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VI. Promover y desarrollar eventos presenciales masivos para acercar 

oportunidades de empleos dignos y de calidad para la oferta y demanda de los 

buscadores de empleo del municipio; 

VII. Generar y mantener actualizado el registro de vacantes de oferta de 

empresas regionales; 

VIII. Mantener el registro de la población económicamente activa, tasa de 

desocupación, tasa neta de participación y población, es decir no tiene un empleo y 

lo está buscando; 

IX. Coordinar y atender proyectos de autoempleo proporcionando a las y los 

emprendedores del municipio herramientas necesarias para su crecimiento a través 

de talleres, conferencias, cursos y asesorías; 

X. Trabajar conjuntamente con las áreas responsables para dinamizar el 

desarrollo económico del municipio con temas de autoempleo y emprendimiento 

vinculando alternativas de un trabajo digno y de calidad para los vecinos del 26 

municipio; 

 
XI. Promover la capacitación de valor agregado, tanto del sector empresarial 

como del sector laboral y gobierno en coordinación con instituciones y organismos 

públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y calidad 

humana, así como difundir los resultados y efectos de dicha capacitación; 

XII. Promoverá la incorporación al sector laboral de las personas con 

diversidad funcional, de las mujeres y de las personas adultas mayores, sin permitir 

discriminación alguna; y 

XIII. Desarrollar funciones inherentes al área de su competencia y las 

demás que le confieran los acuerdos de cabildo, el director y disposiciones legales 

aplicables. 



Jefatura 

Municipal de 

Empleo. 
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IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Jefatura Municipal de Empleo. 

I. Auxiliar Administrativo. 
 
 

 
V.- ORGANIGRAMA 
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VI. OBJETO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 
1. JEFATUA MUNICIPAL DE EMPLEO 

OBJETIVO. 

Establecer los servicios y seguimientos que permitirán a los usuarios de la 

Jefatura de Empleo vincularlo con vacantes ofertadas cerca de su domicilio, dar a 

conocer a las Empresas los seguimientos oportunos para su registro dentro del 

sistema, proporcionar en forma ordenada, la información básica de la organización 

y funcionamiento de las unidades administrativas como una referencia de inducción 

para lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros, atendiendo a criterios de innovación, eficiencia, productividad y calidad. 

Auxiliar 

administrativo 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 
 

 
FUNCIONES. 

 
1. Coordinar y atender los programas proporcionando a las y los emprendedores, 

las herramientas necesarias para su crecimiento a través de asesorías, dándoles 

acceso a los diferentes tipos de financiamiento del Gobierno Federal y Estatal 

vinculando por la Dirección de Desarrollo Económico a través de la Coordinación 

de Empleo. 

 
2. Realizar acuerdos con las empresas que quieran ofertar sus vacantes en la 

Coordinación, así como acudir a reuniones con empresarios que así lo requieran. 

 
3. Gestionar actividades donde participen las empresas que colaboran con la 

Coordinación, para acercar los reclutamientos a los buscadores de empleo de las 

colonias, pueblos y fraccionamientos de Zumpango. 
28 

 
4. Mantener al personal a su cargo en constante capacitación para poder brindar un 

mejor servicio 

 
1.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

OBJETIVO. 

 
Establecer los servicios y seguimientos que permitirán a los usuarios de la 

Jefatura de Empleo vincularlo con vacantes ofertadas cerca de su domicilio, dar a 

conocer a las Empresas los seguimientos oportunos para su registro dentro del 

sistema, proporcionar en forma ordenada, la información básica de la organización 

y funcionamiento de las unidades administrativas como una referencia de inducción 

para lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros, atendiendo a criterios de innovación, eficiencia, productividad y calidad. 
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FUNCIONES. 

 
 

1. La atención a empresas es un servicio que se enfoca en satisfacer las 

oportunidades de promocionar y dar a conocer las vacantes de los diferentes 

perfiles y dándoles, los seguimientos adecuados a la empresa para una mayor 

difusión. 

 
Encargado de la organización: Definir el objetivo, seleccionar fechas y hora 

y lugares adecuados, invitar a empresas y la organización de los participantes, 

coordinar la logística (espacios, mobiliario, equipos) promover la actividad en redes 

sociales y medios, organizar talleres relacionados con el empleo. Evaluar los 

resultados y realizar el seguimiento posterior, enviar agradecimientos a los 

participantes y planificar próximos eventos reclutamientos presenciales y ferias. 

29 
Auxiliar administrativo: Mantener comunicación constante con las 

empresas para que se logren un seguimiento formal de reclutamiento., Facilitar la 

comunicación entre las empresas y el encargado. 

 
Tareas administrativas: Gestión de expedientes de empleados, 

Actualización de bases de datos de personal, preparación de contratos y 

documentos laborales, coordinación de procesos de reclutamiento recepción, 

clasificación de currículums, contacto con candidatos para entrevistas, apoyo en la 

selección de candidatos y notificación de resultados. 



“. 
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I. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 
 
 

 

Fecha de 

Actualización 

Nombre del Procedimiento Actualizado 

Abril, 2025 Elaboración del Manual de Organización de la Jefatura de Fomento al 

Empleo del Municipio de Zumpango, Estado de México. 
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